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ASUNTO:  SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA EL DEPÓSITO DE MATERIAL. 

EXPDTE AUT02/24/20/0168 
  DRAGADO DE LA BOCANA DEL PUERTO DE ZUMAIA 

 

Con fecha 11 de noviembre de 2024 se comunica a esta Dirección el inicio de expediente 

por parte del Servicio Provincial de Costas de Gipuzkoa, en el que se informa de que la 

documentación aportada contiene deficiencias susceptibles de subsanación y se solicita, entre 

otros aspectos, aportar la identificación concreta, indicando coordenadas y aportando planos, del 

punto exacto de la playa de Oribarzar donde se llevará a cabo el depósito de arenas, otorgando 

el plazo necesario para ello. 

Con fecha 12 de diciembre de 2024 esta Dirección remite al Servicio Provincial de Costas 

de Gipuzkoa documentación para subsanar la solicitud referida, indicando que se sigue 

proponiendo como playa de destino de las arenas limpias de la bocana del puerto de Zumaia, la 

playa de Saturraran en TM Mutriku y solicitando al Servicio Provincial de Costas de Gipuzkoa 

que reconsidere la propuesta inicial o, en su caso, proponga su depósito en la zona intermareal 

de la playa de la Antilla, en el TM de Orio. 

Tras analizar la justificación aportada por esta Dirección, con fecha 28 de enero de 2025 

tiene entrada en esta Dirección el informe emitido por el Servicio Provincial donde comunica y 

razona que se mantiene la playa de Oribarzar como el lugar más adecuado para el vertido de las 

arenas limpias. Asimismo, solicita a esta Dirección que reconsidere la ubicación propuesta y, 

aporte a la mayor brevedad posible, la identificación concreta, indicando coordenadas y 

aportando planos, del punto exacto de la playa de Oribarzar donde se llevará a cabo el depósito 

de arenas. 

Mediante el presente escrito se pretende responder a lo requerido en el referido escrito 

del Servicio Provincial de Costas de Gipuzkoa, aportando la información solicitada. Por tanto, 

esta Dirección expresa que las arenas limpias extraidas de la bocana del puerto de Zumaia serán 

depositadas en la playa de Oribarzar en cumplimiento de lo señalado por ese Servicio Provincial 

y se aporta el plano requerido donde se identifica el punto exacto mediante coordenadas de la 

playa de Oribarzar donde se llevará a cabo el depósito de arenas (ver Anexo 1). 
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Así pues, habiendo dado respuesta a los aspectos recogidos en el requerimiento recibido 

con fecha 28 de enero de 2025, por la presente se solicita que se de por subsanada la 
información y se continúe con la tramitación de la autorización para el depósito de material 
(arenas limpias) proveniente del dragado de la bocana del puerto de Zumaia para poder 

llevar a cabo dichas labores de mantenimiento de calados en el puerto referido.  

Por último, cabe señalar que esta Dirección de Desarrollo Litoral, Puertos y Asuntos 

Marítimos se pone a su entera disposición para cualquier consulta o aclaración al respecto. 

 

Sin otro particular, se despide atentamente, 

 

En Vitoria-Gasteiz, firmado electrónicamente 

 

ITSASERTZAREN GARAPEN, PORTU ETA ITSAS GAIETAKO ZUZENDARIA 

DIRECTOR DE DESARROLLO LITORAL, PUERTOS Y ASUNTOS MARÍTIMOS 

 

 

 

 

Fdo.: Koldobika Goitia Markuerkiaga 

 

Se adjunta: Anexo 1. 
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